
INSTITUCIéN EDUCATIVA BELLO HOR}ZONTE
Resolucién Municipat IrI" 4518 de Noviembre 22 de 20ü6 que auioriza los programas de

Freescolar, Básica Prirnaria, Básl'ca Secundaria y Media Académlca
Núcleo Educativo 922 tuledellin

GONTRATO N'147

El rector (a) de la institución, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 2001, decreto 1075 de 2015 y

ley 80 de 1993 Art. 39, autoriza al recto(a) para algunas funciones, entre ellas ordenar gastos, autorizar la prestación

de servic¡os o la ejecuc¡ón de obras y celebrar contratos de acuerdo a las s¡guientes consideraciones:

CONTRATISTA: ANGELA ARBOLEDA GARZON

25.6r0.939-9

MEDALLAS PARA CAMPEONATOS INTERCLASES DE PRIMARIA

$ 833.000 tvA INCLUTDO

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/C

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE DNTREGA 1 Mes

OBJETO: Adquisición de BIENES Y/O SERVICIOS, de acuerdo al l¡stado de cant¡dades e ltems según cotización

anexa, conforme a las especif¡cac¡ones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,

aceptados por la lnstitución Educativa y discr¡minado a continuación.

PLAZO: El térm¡no de durac¡ón del presente contrato de sum¡nistros será de 1 Mes
FORMA DE PAGO: La ¡nstitución cancelara el valor del contrato a la entrega y rec¡b¡do a satisfacc¡ón del b¡en
recibido y facturado.
IMPUTACION: La lnstitución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto de
gasto de la vigenc¡a, con disponibil¡dad N' l5 imputando el rubro presupuestal llamado

Materiales v sumin¡stros
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté incluido dentro de las inhabilidades e incompatibilidades constitucionales y legales.

martes 21 de aqosto de 2018 //
jueves 20 de seot¡e "

IVA DEL 19%



INSTITUüÓN EDUCATIVA BELLO HORIZCINTE
Resolución Municipaf N" 45f 8 de Noviembre 22 de 20ü6 que autoriza los programas dr

Preescoiar, Básica Frirnaria, Eásica Ses:ndaria y Media AcadÉmice

Núcleo Educalivo 922 Medellln

REPERCUCIONES LABOMLES: El contratista se obl¡ga a tftulo de independiente, en consecuencia la lnstitución
Educat¡va no adqu¡ere n¡ngún vínculo de carácter laboral con este ni con las personas que eventualmente ocupe para

la ejecución del contrato.

RESPONSABILIDAD: El contrat¡sta responderá civ¡l y penalmente por sus acciones y omis¡ones en la ejecuc¡ón del
presente contrato, en los términos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara sujeto a sanciones establecidas
en el artículo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efectos de aplicac¡ón de lo dispuesto por el parágrafo del artículo 66

de la ley 863 de 2003, el contratista manif¡esta bajo gravedad de juramento no encontrarse en situación de deudor
moroso, del erar¡o pltblico.

GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la ley 1150 de 2001, la lnstiiución Educativa

prescindirá de la exigencia de const¡tución de garantías, cuando a su juicio estime que no existe riesgo para la
ejecución del contrato.
LEGISLACIONAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto en la

ley 80 de 1993, ley 1 150 de 2007 y demás normas que la modifiquen y adicionen.

Para constancia se firma este contrato en Medellfn el

Rector lE Bello Horizonte
Contratante Contratista


